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A D V E R T E N C X A I M P O R T A N T E 

Las ley.ís, órdgnes y anuncios que hayan de \n*vr\*.> -
en los BOLETINES OFICIALES , se han de mandar al 

Jefe político respetivo, por cuyo conducto se pasarían 
t los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1858) 
de publica todo» los días, excepto loe domingos. 

OFICINAS:'PELIGROS, 9, principal. 
TELÉFONO ty.64Sl.—APARTADO 820 

S O HAS: DE DIEZ A D O C E Y D E T R E S A SEI3 

PRECIO D E SUSCRIPCIÓN 

p&WfcoJó 09ioiALks OR MAD?ÍI>.—Llevado a domlcM;.-»: al 
mes, í> peaet?ü; trimestre, 9; se: »trt, 18, y un año, 

OFiciAi.as FORRA o» MAORID.— Trimestre, 12 patatas; se
mestre, 24, . ii.a aüo, 48. 

PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domijlilc: mes, 
5 paseras; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 10, y fuera de 
Madrid: 20 al Trimestre, 40 al semestre y 80 a" año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del SOLRTÍN, 
calis de P-eligroa, 9.principal izquierda Fuera de es;a Oapital, 
directamente por medio de carca a laAdministraeión.conincln-
•ión del importe del tiempo de.abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A Di£ INSERCIONES 

1 

Anuncios precedentes do la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 0,60 

Idem judiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,(KJ 
Idem particulares 2,00 

Número suelto: 5 O céntimos o o o o 
o o o o o A particulares: €> O céntizn; i 

Diputación P r o v i n c i a l 
de M a d r i d 

A N U N C I O 

E n la Secretaría de esta Corpora
ción (Sección de Beneficencia) , se ad
mitirán, hasta el día 30 del corriente 
inclusive, de diez a trece, ofertas pa
ra servir por administración carne de 
vaca v carnero y tocino, a los E s t a 
blecimientos provinciales de Benefi
cencia y Pabellón de Oncología, du
rante e! ejercicio económico de 1933. 

Las condiciones de dichos artícu
los y demás datos se dirán en el N e 
gociado de Subastas. 

E n sobre cerrado serán dir ig idas 
las ofertas al excelentísimo señor 
Presidente, quien aceptará las que 
crea más ventajosas para los intere
ses de la provincia o las desechará 
todas, s in que ello s i rva de funda
mento para reclamación a lguna. 

M a d r i d , 22 de diciembre de 1932. 
E l Secretario, Sinesio Martínez. 

Tribunal provincias de lo COÍÍ= 
tencioso-adminisíraíivo 

D o n A q u i l c s U l l r i c h y F a t h , P r o 
curador, en nombre del excelentísimo 
Avuntamiento de M a d r i d , ha inter
puesto recurso contencioso administra
tivo ante el T r i b u n a l provincia l , con
tra la Administración, sobre revoca
ción de acuerdo del Delegado de H a 
cienda de 4 de mayo de 1932, que 
mantuvo el de 26 de marzo anterior, 
reformatorio de la Ordenanza número 
3 para dicho año, y dicho T r i b u n a l ha 
mandado que se publ ique el presen
te anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, para conocimiento de 
los que tuvieren interés directo en el 
negocio y quieran coadyuvar en él a 
la Administración. 

L o que en cumplimiento de lo man
dado se hace público a los indicados 
efectos. 

M a d r i d , 19 de septiembre de 1932. 
E l Oficia ' de Sala , Francisco Sánchez 
Sola. 

(Núm. 2.690) 

E l Procurador don M a n u e l de G u i -
nea ha acudido ante el T r i b u n a l de lo 
Contencioso Adminis trat ivo , en repre
sentación de la Sociedad Hidráulica 
del Guadarrama, en solicitud de que 
?4e rrvique un acuerdo del señor Dele
gado de Hacienda de esta provincia , 

fecha 24 de mayo de 1932, contra la 
ordenanza reguladora del derecho y 
tasa .sobre ocupación en la vía pública 
y aprovechamiento del suelo y vueio 
de la misma o terrenos del procomún, 
formulada por el Ayuntamiento de 
Cercedilla para el ejercicio de 1932. 

L o que se hace saber por medio de' 
presente,- para que llegue a conoci
miento cíe las personas que tengan i n 
terés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

M a d r i d , 16 de septiembre de 1932. 
Licenciado Francisco Bermúdez. 

(Núm. 2.713) 

P a r a conocimiento de los que ten
gan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Gergorio Velasco Martín se ha inter
puesto un recurso contencioso sobre 
falta de resolución a escrito de repo
sición contra acuerdo de 3 de marzo 
de 1932, del Ayuntamiento de C a n i -
llejas, que le destituyó del cargo de 
Secretario que ejercía. 

M a d r i d , 27 de septiembre de 1932. 
E l Of ic ia l de S a l a , L e d o . E m i l i o de 
Ignesón. 

(Núm. 3.101) 

E l Colegio Centra l de titulares 
mercantiles de España ha interpues
to recurso contencioso administrat i
vo ante ei T r i b u n a l P r o v i n c i a l contra 
la Administración, sobre revocación 
de acuerdo del Ayuntamiento de 15 
de enero de 1932, que acordó la 
amortización de la plaza de Tenedor 
de libros, y dicho T r i b u n a l ha man
dado que se publique el presente 
anuncio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el ne
gocio y quieran coadyuvar en él a la 
administración. 

L o que, en cumplimiento de lo 
mandado, se hace público a los i n d i 
cados efectos. 

M a d r i d , 19 de septiembre de 1932. 
E l Of ic ia l de Sa la , Francisco Sán
chez Sola. 

(Núm. 2,685) 

la Alcaldía Presidencia del A y u n t a 
miento de M a d r i d de 25 de septiembre 
de 927, por el que fueron destituidos 
los recurrentes del cargo de vigilantes 
de arbitrios de consumos. 

M a d r i d , 4 de octubre de 1932.—El 
Oficial de Sala , Licenciado Enr ique 
Torres. 

(Núm. 3.100) 

P a r a conocimiento de los ot.e ten
gan interés directo en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a 'a A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
Manuel Fernández Díaz, don L u i s 
Guzmán García, don A n t o n i o V i c e n 
te Cubi l los , don D a v i d Alvarez y 
A m a g o y don L u i s Prado y Lamas, 
se ha interpuesto un recurso conten
cioso sobre revocación de acuerdo de 

P a r a conocimiento de los que ten
gan interés directo en, el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la A d m i 
nistración, se anuncia que por don 
José Prats y García-Olalla se ha i n 
terpuesto un recurso, contencioso por 
falta de resolución a reposición for
mulada contra acuerdo del A y u n t a 
miento de M a d r i d de 5 de junio de 
1932, recaído en expediente de contra
ta del Instituto Antirrábico y Depó
sito para perros. 

M a d r i d , 25 de octubre de 1932.—El 
Oficial de Sala , P . S. , Enr ique A n 
gel de Marcos. 

(Núm. 3.857) 

D o n Juan Gómez C a s i , ha acudi
do ante el T r i b u n a l provincial de lo 
Contencioso Administrat ivo en solici
tud de que se revoque un acuerdo del 
Ayuntamiento de Fuencarral, fecha 31 
de mayo de 1932, que destituye al re
currente del cargo de Oficial primero 
de dicho Ayuntamiento. 

L o que se hace saber por medio del 
presente, para que llegue a conoci
miento de las personas que tengan i n 
terés directo en el asunto y quieran 
coadyuvar en él a la Administración. 

M a d r i d , 10 de noviembre de 1932. 
P . H . , Luciano Corujo. 

(Núm. 3.447) 

Ayuntamiento de Madrid 

Secretaría. — Sección 1.* (Hacienda) 

E l excelentísimo señor Alcalde Pre
sidente, haciendo uso de la autoriza-
ción que le fué conferida por el exce
lentísimo Ayuntamiento, en su sesión 
de 16 de diciembre de 1932, ha dis
puesto se prorrogue hasta el día 10 de 
enero de 1033, e ' P^zo de veinte días, 
que finaliza el día 24 del corriente, 
para la admisión de proposiciones al 
concurso público convocado en vir tud 
de acuerdo municipal de 25 de no
viembre últjmo, entre Bancos y enti
dades, para contratar el seguro de l a 

í negociación, mediante suscripción pú
blica, a título irreducible, hasta pe

setas 60.000.000, 22.500 obligaciones 
de cada uno de los empréstitos «Villa 
de M a d r i d 1931» y "Obligaciones ga
rantizadas del Ensanche de 1931», en 
total 45.000 obligaciones, y cuyas ba
ses y condiciones fueron publicadas 
en la «Gaceta de Madrid», en el nú
mero correspondiente a la fecha 1 del 
actual. f 

L o que se pone en conocimiento de 
las personas o entidades a quienes 
puedan interesar. 

M a d r i d , 21 de diciembre de 1932.— 
E l Secretario, M . Berdejo. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A R A N J U E Z 
D o n Doroteo A l o n s o P e r a l , Alcalde 

constitucional de Aranjuez, 
H a g o saber: Que habiendo sido 

aprobadas por el Ayuntamiento las 
ordenanzas para el cobro de las exac
ciones que han de regir durante el 
año 1933, quedan expuestas al públi
co dichas ordenanzas en la Secreta
ría municipal durante el plazo de 
quince días, a los efectos del artícu
lo 322 del Estatuto municipal v i 
gente. 

Aranjuez, 14 de diciembre de 1932. 
E l Alcalde, Doroteo A l a m o . 

(Núm. 3.989) 

L O E C H E S 

A propuesta, y aprobado por la 
Comisión de Hacienda l a habi l i ta
ción de un crédito de 2.100 pesetas, 
con imputación al capítulo V I I , ar
tículo i.°, concepto i.°, 1.000 pese
tas, al capítulo X I , artículo 3 . 0 , con
cepto 4. 0 , 1.100 pesetas del presu
puesto ordinario del año actual, y 
que habrá de cubrirse con lo que se 
recaude por el recargo de la décima 
sobre la contribución territorial e i n 
dustrial en este M u n i c i p i o , para aten
der a los gastos por atenciones del 
paro obrero, en la forma acordada. 

Se hace público, en cumplimiento 
al artículo 12 del Reglamento de H a 
cienda munic ipa l , con el f in de que 
p i e d a n formularse reclamaciones en 
el plazo de quince días. 

Loeches, a 8 de diciembre de 1932. 
E l Alcalde, Faust ino Cal le . 

(Núm. 3.990) 

V I L L A V E R D E D E M A D R I D 
Se hallan expuestas al público en fa 

Secretaría de este Ayuntamiento, los 
días laborables, de diez a una de la 
mañana, durante el plazo de ocho 
días, las listas cobratorias de la rique-



J U E V E S 22 D E D I C I E M B R E D E 193a 
- ~ r - ^ ' " r - ~ r ' — 

zá rústica catastrada, formada para el 
próximo ejercicio de 1933, con objeto 
de oír reclamaciones. 

Villaverde de Madrid, 15 de di
ciembre de 1932. — E l Alcalde, José 
Marcos. 

(Núm. 3.995) 

T O R R E L O D O N E S 
E l Presupuesto ordinario de este 

Ayuntamiento para el ejercicio de 
1933, ha sido aprobado en sesión del 
día de ayer, y se halla expuesto al pú
blico en Secretaría, por término de 
quince días, a los efectos de lo que 
determina el párrafo 4 . 0 del Regla
mento de Hacienda municipal v i 
gente. 

Torrelodones, 11 de diciembre de 
1 9 3 2 . — E l Alcalde, Francisco Urosa. 

(Núm. 4 .007) 

H O R T A L E Z A 
Se pone en conocimiento de todos 

aquellos propietarios de terrenos que 
se hallen enclavados en este término 
municipal, y que, con arreglo al ar
tículo 407 en relación con el 386 , pá
rrafo tercero del Estatuto municipal 
vigente en esta materia, tengan la 
condición de solares, la obligación 
que tienen de' presentar las corres
pondientes declaraciones ante esta 
Secretaría, al efecto de determinar e 
identificar los solares que posean. 

Dichas declaraciones las harán los 
interesados hasta el 31 del corriente 
mes, durante las horas hábiles de ofi
cina, con los documentos justifican
tes de la propiedad de los mismos. 

Transcurrido este plazo, máxime 
que se han repartido a los interesa
dos los correspondientes impresos 
para su cumplimiento, por la Junta 
municipal de solares se procederá a 
la formación del oportuno padrón de 
solares, determinando las cuotas que 
les han de corresponder satisfacer. 

Hortaleza, 15 de diciembre de 1932. 
E l Alcalde, Rafael Ortega. 

(Núm. 4 .024) 

O L M E D A D E L A C E B O L L A 
Aprobadas por este Ayuntamiento, 

se hallan expuestas al público en la 
Secretaría del mismo, y por plazo de 
quince días hábiles, las ordenanzas 
de los arbitrios de que se nutre el 
presupuesto ordinario para 1933, pa
ra oír reclamaciones. 

Olmeda de la Cebolla, 10 de di
ciembre de 1932 .—El Alcaide, Juan 
Pablo García. 

(Núm. 4 .022) 

V I L L A M A N T I L L A 
Don Dionisio de la Morena Agudo, 

Alcalde Presidente del Ayunta
miento de este Municipio, 
Hago saber: Que en sesión del día 

9, ha sido aprobado por este Ayun
tamiento pleno el presupuesto for
mado para el inmediato año de 1933, 
y se expone al público en la Secre
taría de esta Corporación por térmi
no de quince días, contados desde el 
siguiente a la fecha de este edicto, 
según ordenan el artículo 3 0 0 del Es
tatuto municipal y el 5. 0 del regla
mento de la Hacienda municipal, fe
cha 23 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este Municipio y 
por las entidades interesadas, y for
mularse reclamaciones ante la Dele
gación de Hacienda de la provincia, 
por cualquiera de las causas indica
das en el artículo 301 del citado Es-
tato y conforme al artículo sexto del 
mencionado reglamento. 

Dado en Villamantilla, a 13 de di
ciembre de 1 0 3 2 . — E l Alcalde, Dio
nisio de la Morena. 

(Núm. 3 .986) 

T A L A M A N C A D E J A R A M A 
Don Bernabé Marina Lázaro, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de es
ta villa de Talamanca de Jarama, 
Hago saber : Que en sesión del día 

de hoy, ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento el Presupuesto forma
do para el próximo año de 1933, y se 
expone al público en la Secretaría de 
esta Corporación, por término de 
quince días, contados desde el si
guiente a la fecha de este edicto, se
gún ordenan el artículo 300 del Esta
tuto municipal y el 5. 0 del Reglamen
to de Hacienda municipal, fecha 25 
de agosto de 1924, a fin de que pueda 
ser examinado por los contribuyentes 
de este municipio y por las entidades 
interesadas y formularse reclamacio
nes ante la Delegación de Hacienda 
de la provincia, por cualquiera de las 
causas indicadas en el artículo 301 del 
citado Estatuto, y conforme al artícu
lo 6.° del citado Reglamento. 

Dado en Talamanca de Jarama, a 
14 de diciembre de 1 9 3 2 . — E l Alcal
de, Bernabé Marina. 

(Núm. 3.985) 

B R U Ñ E T E 
Por acuerdo de este Ayuntamiento, 

el día 3 0 del actual, a las diez de la 
mañana, se celebrará en esta Casa 
Consistorial, la tercera y última su
basta de los arbitrios de carnes fres
cas y saladas para el año 1933, bajo 
el tipo de 11.241,25 pesetas. 

E l pliego de condiciones y acuerdo 
del Ayuntamiento sobre rebaja de tipo 
en relación con las anteriores subas
tas, se halla de manifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento, hasta el 
día expresado. 

Brúñete, 17 de diciembre de 1932. 
E l Alcalde, Rafael S. Marcos. 

(E.— 1.022) 

P R A D E Ñ A D E L R I N C O N 
Aprobado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia el Presupuesto muni
cipal ordinario que ha de regir en el 
año de 1933, queda expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quince días, 
conforme establecen los artículos 300 
del Estatuto municipal y 5. 0 del Re
glamento de Hacienda municipal, du
rante cuyo plazo podrá ser examina
do por quien tenga conveniente ha
cerlo y presentar contra él las recla
maciones que estime oportunas. 

Pradeña del Rincón, 5 de diciem
bre de 1932 .—El Alcalde, P . O. , Pe
dro Diez. 

J e f a t u r a d e O b r a s p ú b l i c a s 

Terminadas y recibidas las obras 
de reparación con doble riego bitu
minoso de los kilómetros 27 y 28 
de la carretera de segundo orden de 
Alcorcón a San Martín de Valdeigle-
sias, ejecutadas por contrata, se ha
ce saber a los Alcaldes de los térmi
nos municipales en que radican las I 
obras, de conformidad con lo preve
nido por Real orden de 3 de agosto 
de 1910, publicada en la «Gaceta de 
Madrid» correspondiente al día 22 
del propio mes, que en el plazo de 
treinta días, contados a partir de la 
fecha de inserción de éste anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
deberán remitir a la Jefatura de 
Obras públicas de Madrid, plaza de 
la Independencia, número 8, la certi
ficación de que trata la citada Real 
orden, pasado el cual se entenderá 
que no se ha formulado reclamación 
alguna contra si contratista 4e las 
mencionadas obras, don Ramón 
Rueda Muñiz. 

Madrid, 17 de diciembre de 1932. 
El Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

( A . — 3 . 0 3 4 ) 

Terminadas y recibidas las obras 
de reparación con doble riego bitu
minoso de los kilómetros 29 y 3 0 
de la carretera de segundo orden de 
Alcorcón a San Martín de Valdeigle-
sias, ejecutadas por contrata, se ha
ce saber a los Alcaldes de los térmi
nos municipales en que radican las 
obras, de conformidad con lo preve
nido por Real orden de 3 de agosto 
de 1910, publicada en la «Gaceta de 
Madrid» correspondiente al día 22 
del propio mes, que en el plazo de 
treinta días, contados a partir de la 
fecha de inserción de este anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
deberán remitir a la Jefatura de 
Obras públicas de Madrid, plaza de 
la Independencia, número 8, la certi
ficación de que trata la citada Real 
orden, pasado el cual se entenderá 
que no se ha formulado reclamación 
alguna contra el contratista de las 
mencionadas obras, don Ramón 
Rueda Muñiz. 

Madrid, 17 de diciembre de 1932. 
E l Ingeniero Jefe, José Vallejo. 

( A . — 3 . 0 3 5 ) 

Junta Central de Aeropuertos 

E l Presidente de la Junta Central de 
Aeropuertos, 
Hace saber: Que debiendo cele

brarse en esta capital subasta públi
ca y local, en virtud del acuerdo re
caído en la sesión de la Junta Cen
tral de Aeropuertos, con fecha de 5 
de octubre de 1932, para la ejecución 
de las obras que comprende el pro
yecto ((Segundo trozo de carretera», 
del Aeropuerto Nacional de Madrrd, 
del que son autores los señores don 
Luis Gutiérrez Soto y don José Goy-
tia, se convoca por el presente anun
cio a los que deseen tomar parte en 
la licitación, que se verificará ante el 
Tribunal constituido bajo mi presi
dencia con el Secretario de la Junta 
Central de Aeropuertos, el Interven
tor de la misma y un Notario para 
autorizar el acta, el día 18 de enero 
de 1933, a las doce horas, en el des
pacho del Presidente. 

Los documentos que constituyen 
el proyecto, así como también los 
pliegos de condiciones técnicas y le
gales y demás antecedentes que han 
de regir la subasta, estarán de ma
nifiesto todos los días laborables, de 
diez a doce, en la Secretaría de la 
Junta Central de Aeropuertos (D i 
rección general de Aeronáutica C i 
v i l , calle de la Magdalena, núme
ro 12) , desde el día 23 de diciembre 
hasta el anterio r a la subasta, ambos 
inclusive, no publicándose por su 
mucha extensión. 

Las proposiciones deberán presen
tarse en el despacho del Fresidente 
durante la primera media hora des
pués de constituido el Tribunal de la 
subasta, y terminado dicho plazo 
quedará cerrada la admisión de plie
gos. 

E l importe total, como precio lími
te máximo que ha de regir en la re
ferida subasta será el del presupues
to de estas obras, que asciende a la 
cantidad total de setenta y cinco mil 
doscientas cincuenta y dos pesetas y 
cincuenta y tres céntimos (75-252,53) 
y el importe de la garantía para to
mar parte en ella, constituido bien 
en efectivo, en su equivalente en pa
pel del Estado, al precia medio de la 
cotización en la Bolsa de Madrid en 
el mes anterior a de su constitución, 
o su valor nominal en títulos que tie
nen este privilegio, será de tres mi l 
setecientas sesenta y tres pesetas 
(3 -763) . equivalente al cinco por 
ciento del importe total. 

La subasta se verificará con arre-

glo a la ley de protección a la indus
tria nacional y de la Administración 

Contabilidad de la Hacienda Pú -
lica de 1 de julio de 1911 (((Colec

ción Legislativa» número 123) y de
más disposiciones complementarias, 
no admitiéndose en esta subasta la 
concurrencia extranjera en los mate
riales que constituyen las unidades 
de obra dei presupuesto, excepto en 
los que se puede admitir de confor
midad con las disposiciones vigentes 
en esta materia, quedando obligados 
los licitadores a indicar en las propo
siciones los establecimientos nacio
nales de que proceden los materiales 
que han se suministrar. 

Para el caso en que dos o más pro
posiciones sean iguales, se dejará en 
suspenso la adjudicación y se verifi
cará en el mismo acto de la subasta 
la licitación por pujas a la llana en
tre los autores de las proposiciones 
iguales, durante el término de quin
ce minutos, y si subsistiese todavía 
la igualdad entre ellas, se decidirá 
por medio de sorteo la adjudicación 
provisional de las obras. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados y lacrados, y ex
tendidas en papel sellado de la clase 
correspondiente, ajustándose en la 
esencia al modelo inserto a continua
ción, y deberán acompañarse de los 
documentos que acrediten la perso
nalidad del firmante, resguardo de la 
Caja general de Depósitos, o sus su
cursales, del depósito al efecto cons
tituido y el último recibo de la contri
bución que corresponda satisfacer, 
según el concepto en que comparez
ca el firmante, y, en su caso, basta
rá acompañar el certificado de alta 
en la industria a que su proposición 
se refiera y sin que afecte a Lunfa 
determinada. 

Madrid, 20 de diciembre de 1932. 
E l Presidente, Arturo Alvarez Buy-
11a. 

Modelo de proposición 
Don .... domiciliado en v con 

residencia en provincia de..., ca
lle o plaza de número entera
do del anuncio publicado en fe
cha ... de ... de para la ejecución 
de las obras y enterado también 
de los pliegos de condiciones, del 
presupuesto y demás antecedentes a 
que en el mismo se aluden, se com
promete y obliga a ejecutar todas las 
obras que aquéllos comprenden, en 
el precio de ... pesetas ... céntimos 
(la cantidad ha de expresarse en le
tra), con estricta sujeción a cuanto 
en los mismos se previene, de los 
cuales me encuentro enterado y me 
hallo conforme, acompañando, en 
cumplimiento de lo dispuesto la cé
dula personal corriente, de ... clase, 
número .... expedida en a ... 
de ... (o pasaporte de extranjería, en 
su caso, y el poder notarial, también 
en su caso), así como el último reci
bo de la contribución industrial que 
le corresponde satisfacer (o, en su 
caso, el certificado del alta, como se 
indica en el anuncio), juntamente 
con el resguardo del depósito del $ 
por 100, manifestando y consignan
do al mismo tiempo que los materia
les que ha de proprcionar para la 
ejecución de las obras proceden de ... 
(se expresarán las fábricas o esta
blecimientos nacionales en donde se 
adquieran los materiales). 

• de de ... 
(Firma y rúbrica del proponente.) 

( E . — 1 . 0 2 3 ) 

P A V I M E N T O S A S F A L T I C O S , 
S O C I E D A D A N O N I M A 

Habiendo sido terminadas y reci
bidas las obras de acopios de gravjlla 
nara la conservación del firme en los 



kilómetros 47,683 al 59.574 de la ca
rretera de, M a d r i d a Cádiz , p r o v i n 
cias de M a d r i d y Toledo, de la que 
es contratista Pavimentos Asfálticos, 
S . A . , se hace público por medio de 
este periódico of ic ia l , para que en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
R e a l orden de 3 de agosto de 1910, 
se remitan por los Alca ldes de A r a n -
juez ( M a d r i d ) , y Ocaña (Toledo) , 
dentro del plazo de quince días, a 
partir de la publicación de este a n u n 
cio, las certificaciones que acrediten 
las reclamaciones presentadas en d i 
chas Alcaldías contra el expresado 
contratista con motivo de las obras 
de referencia. 

M a d r i d , 23 de marzo de 1932.—El 
Ingeniero Jefe, Rafae l de la Cerda . 

(Núm. 944) (A.—3.039) 

Providencias j u d i c i a l e s 

A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l d e M a d r i d 

p o n E n r i q u e Covián Frera , Oficial 
de Sa la de la A u d i e n c i a territorial 
de M a d r i d , 
Certifico : Que ante la Sala segun

da de lo c iv i l y por ante la Secretaría 
de don A u g u s t o Caro y C a m i n o se 
han visto los autos que sobre divor
cio sigue doña Modesta M o l i n e r o A l 
varez, con don Ramón Sánchez Fer
nández, en los cuales se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así : 

Sentencia número 319 

E n M a d r i d , a 12 de diciembre de 
1932. Vis to el juicio de divorcio que 
ante N o s pende, promovido en el 
Juzgado número 5 de los de esta ca
pita l , por doña Modesta M o l i n e r o A l 
varez, sin profesión, de esta vecindad, 
representada por el Procurador don 
L u i s Montalvo Vi tores y defendida 
por el Letrado don Julián T a v i t a , 
contra su marido don Ramón Sánchez 
Fernández, de la misma vecindad, 
constituido en rebeldía, 

Fallamos 

Que debemos declarar y declaramos 
que no ha lugar a decretar el divorcio 
instado por doña Modesta Mol inero 
Alvarez , contra su esposo, don R a 
món Sánchez Fernández, por n i n g u 
na de las causas que la demanda ale
g ó . N o ha lugar a hacer declaración 
sobre pago de costas. Publíquese esta 
nuestra sentencia en ei B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, por lo que se re
fiere al demandado rebelde, si no se 
solicitare la notificación personal. Y 
comuniqúese a su tiempo al Juzgado, 
con certificación de ella y devolución 
de los autos, a los debidos efectos le
gales. Así definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
m a m o s . — A n t o n i o Falcón.—José Te
mes Nieto. — Ramón de P á r a m o . — 
Joan Brey Guerra . 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el señor don Juan B r e y 
Guerra , Magistrado de la Sala segun
da de lo c iv i l de esta Audienc ia terri
torial y Ponente que ha sido en los 
autos a que la misma se refiere, estan
do la indicada S a l a celebrando audien
cia pública en el día de la fecha, de 
que c e r t i f i c o . — M a d r i d , 12 de dic iem
bre de 1932.—Augusto C a r o . 

Y para que conste y en cumpl imien
to de lo mandado pueda tener lugar su 
inserción en e* B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia, por lo que respecta a 
don Ramón Sánchez Fernández, ex
tiendo la presente, que firmo en M a 
d r i d , a 15 de diciembre de 1932.—El 
Oficial de Sala , E n r i q u e Covián. 

( C — 6 6 0 ) 

J U Z G A D O S D E 1.' I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Cancela E g e a ( A n t o n i o ) , de dieci

nueve años, natural de Sev i l la , hi jo 
de Cristóbal y E l i s a , estudiante, que 
dijo v iv ir en la calle del A m p a r o , 13, 
primero izquierda, procesado en el 
sumario seguido contra el mismo por 
el delito de hurto, con el número 41 
de este año, comparecerá dentro del 
improrrogable plazo de diez días an
te el Juzgado de instrucción número 
5 de esta capital , al objeto de ser re
ducido a prisión, bajo apercibimien
to de que si no lo verif ica, será de
clarado en rebeldía, parándole el per
ju ic io que la ley determina. 

M a d r i d , 30 de noviembre de 1932. 
E l Seoetar io , Pedro A l v a r e z Caste
llano^.—Ildefonso Bellón. 

( B . — 3 . 6 6 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
E n virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia e instruc
ción número 14, de esta capital , dic
tada en el día de hoy en el r.umario 
que se instruye por estafa a M i g u e ! 
Mateos García, se cita a D o m i n g o 
j iménez, que se dedica a la compra y 
venta de ganado en las ferias, y que 
parece ser habitó en la calle de S a n 
Vicente, 52, y cuyo actual paradero 
se desconoce, para que comparezca 
en su Sala audiencia, sita en el P a l a 
cio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de c i n 
co días, contados desde el siguiente 
al t n que este edicto fuere inserto en 
los periódicos oficiales, con objeto 
de prestar declaración en el sumario 
seguido en dicho Juzgado, y Secreta
ría de don José C r u z , bajo el número 
110 de 1932, bajo apercibimiento de 
ser declarado incurso en la multa de 
25 pesetas con que se le conmina, s in 
perjuicio de adoptarse otras determi
naciones, a f in de obl igarle a efec
tuar dicha comparecencia. 

M a d r i d , a 30 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, José C r u z . — M a n u e l 
Fernández. 

( B . - 3 . 6 6 7 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
D o n A n t o n i o C a m o y á n Pascual , 

Juez de instrucción de esta c iudad 
de Alcalá de Henares y su partido, 
P o r v ir tud del presente edicto, se 

cita y l lama a Carmelo Cáceres Sán
chez, Teresa Rodríguez Fernández 
y Teodoro Palomares Echevarría, 
para que dentro del término de ocho 
días, contados desde la inserción del 
presente en la «Gaceta de Madrid» 
y B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia , 
comparezcan ante este Juzgado para 
prestar declaración en el sumario que 
se sigue con el número 339 de 1931, 
por las lesiones que sufrieron con 
motivo del choque ocurrido entre dos 
automóviles en término de Barajas 
el día 6 de septiembre del pasado 
año, y para que, reconocidos por los 
médicos forenses, les sea dada la sa
nidad de las lesiones que sufrieron, 
bajo apercibimiento de que de no 
comparecer les parará el perjuicio 
a que haya lugfar en derecho. 

A l propio twempo se hace saber que 
el derecho que les concede el artículo 
109 de la ley de Enjuic iamiento C r i 
m i n a l , pueden ejercitarle haSta el pe
ríodo de calificación del delito. 

D a d o en Alcalá de Henares , a 30 
de noviembre de 1932.—E Secreta
rio. H i l a r i o D a g o . — A n t o n i o C a m o 
yán. 

(Núm. 3.774) (B .—3.668) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
Jiménez Gutiérrez (José), hi jo de 

Rafael y de Josefa, de veintiocho a 
treinta años, natural de Málaga, ve
cino de M a d r i d , d * profesión barBe-

ro, de estado soltero, domici l iado úl
timamente en la calle de Joaquín 
Martín, número 5 (Puente de T o l e 
do) , comparecerá en el término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 9, Secretaría del señor 
R i v e s , con el f in de que c u m p l a la 
pena que le ha sido impuesta en el 
sumario seguido contra el mismo por 
hurto frustrado, bajo el número 619 
de 1932, apercibido que de no veri f i 
carlo le parará el perjuicio a que ha
y a lugar. 

M a d r i d , 24 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, Francisco de P . R i 
v e s . — V i s t o b u e n o : E l Juez, Sa lva
dor Alarcón. 

(Núm. 3.694) (B .—3 . 6 4 0 ) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
D o n A n t o n i o Camoyán Pascual , 

Juez de pr imera instancia e ins
trucción de este partido, 
P o r el presente, se c i ta y l lama a l 

procesado J u a n López García, alias 
«El Chaparro» v «El Cabezota», tra
tante de ganados, natural de Gal le
gos de la S ierra , cuyo actual para
dero y demás circunstancias se igno
ran, para que en el término de ocho 
días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserta en 
la «Gaceta de Madrid» y B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia , comparez
ca en la S a l a audiencia de este Juz
gado, con el objeto de ser reducido a 
prisión y responder de los cargos que 
le resultan en dicho sumario que se 
instruye en este Juzgado, con el nú
mero 545 del corriente año, apercibi
do que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, y ordeno a 
los agentes de la policía judic ia l pro
cedan a la busca del expresado pro
cesado, cuyas señas personales sé i g 
noran, y en el caso de ser habido le 
pongan a mi disposición en la cárcel 
de este partido. 

D a d o en Alcalá de Henares , a 30 
de nopiembre de 1 0 3 2 . — E l Secreta
r io ( F i r m a d o ) . — A n t o n i o Camoyán. 

(Núm. 3.775) (B.—3.669) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
V i d a l Copero (Pedro) , hijo de S i 

món y C a r m e n , natural de E l Carpió 
de T a j o (Toledo) , de estado soltero, 
profesión chofer, de veintiocho años, 
domici l iado últimamente en plaza de 
los Carros, número 1, procesado por 
resistencia, en causa número 591 de 
1931, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción 
número 11. Secretaría de don L u i s 
M o l i n e r v B u i l , con objeto de notif i
carle el auto de prisión dictado por 
la Superioridad y l levarla a efecto, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde. 

M a d r i d , 1 de diciembre de 1932.— 
E l Secretario, L u i s M o l i n e r . — F e l i p e 
de Arín. 

(Núm. 3.803) ( B . — 3.670) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 
D o n A n t o n i o Domínguez y Fernán

dez, Juez de primera instancia e 
instrucción número 13 de esta ca
pi ta l , 
P o r el presente cito, l lamo y em

plazo a Pórtela Ortega ( V i d a l ) , sol
tero, de profesión marmolista, de 
veintiséis años de edad, natural de 
M e d i n a del C a m p o , hi jo de L u i s y 
de R o s a , con domic i l io últmamente 
en la calle de Hernán Cortés, n i m e -
ro 14, piso bajo, para que, en el ter
mine) de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en la «Gaceta de Madrid», 
comparezca en m i Sa la audiencia, s i 
ta en el Pa lac io de los Juzgados, ca
lle del General Castaños, con el ob
jeto de llevar a efecto su prisión en el 

sumario 284 del corriente año, por 
usurpación de funciones, y como 
comprendida en el caso segundo del 
artículo 835 de la ley de E n j u i c i a 
miento C r i m i n a l , apercibido que, de 
no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubie
re lugar. 

A mismo tiempo, ruego y encargo 
a todas las Autoridades y ordeno a 
los agentes de la policía judic ia l pro
cedan a la busca del expresado pro
cesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso de ser habido 
lo pongan a mi disposición en este 
Juzgado, o en la prisión celular. 

M a d r i d , 7 de diciembre de 1932.— 
E l Secretario, P . D . , Fernando M e 
r i n o . — A n t o n i o Domínguez. 

(B .—3.682) 

D o n A n t o n i o Domínguez Fernán
dez, Juez de primera instancia e 
instrucción número 13 de esta ca
pital , 
P o r el presente cito, l lamo y em

plazo a Nicolás Crouselles Sánchez, 
hijo de L u i s y de Francisca , de trein
ta y dos años, natural de M a d r i d , y 
domici l iado en San R a i m u n d o , nú
mero 22; y D a v i d Fernández Sar
dón, hijo de M a x i m i n o y de R u f i n a , 
de igual edad, natural de C u b i l l a s de 
Cerrato, y domici l iado en Juan de 
Olías, número 1, ambos solteros y de 
oficio jornalero, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria 
se inserta en la «Gaceta de Madrid», 
comparezcan en mi Sala audiencia, 
sita en el Pa lac io de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el 
objeto de cumpl ir la pena que le fué 
impuesta por la Sa la de vacaciones 
en sentencia firme fecha 11 de agos
to último, apercibido que, de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que hubiere l u 

gar. 
A l mismo tiempo ruego y encargo 

a todas las Autoridades y ordeno a 
los agentes de la policía judicia l pro
cedan a la busca del expresado pro
cesado, cuyas señas personales son 
las que quedan indicadas anterior
mente, sin que conste ninguna otra, 
y en el caso de ser habidos, pongan 
a mi disposición a los dos expresa
dos individuos en este Juzgado o en 
sa prisión celular. 

(B.—3.678) 

J U Z G A D O N U M E R O g 
Gómez Martínez (Ramón) , hijo de 

Cándido y de E l i s a , de treinta y sie
te años de edad, de estado soltero, de 
ocupación albañil, natural y vecino 
de M a d r i d , domici l iado últimamente 
en calle de Minis tr i les , número 13, 
cuarto, penado en causa por hurto, 
comparecerá en término de diez días 
ante este Juzgado, a f in de ser cons
tituido en prisión, para c u m p l i r la 
condena que le ha sido impuesta en 
la causa referida, que tiene el núme
ro 1.212 de 1931, apercibido que, de 
no comparecer, le parará el perjuicio 
a que haya lugar. 

Y para que conste, cumpliendo lo 
mandado, expido la presente en M a 
drjd, a 5 de diciembre de 1 9 3 2 . — E l 
Secretario ( F i r m a d o ) . — Salvador 
Alarcón. 

( B . - 3 . 6 7 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

E D I C T O 

E l Juzgado de primera instancia 
número 6 de esta capital, en virtud de 
providencia dictada en los autos pro
movidos por el Procurador don B i e n 
venido Moreno, en nombre de don 
Bernardo Buesa Moreno, contra la So
ciedad Iharra y Compañía, sobre d i 
ligencias preparatorias de ejecución 



para cobro de dos mi l seiscientas 
treinta y seis pesetas con veinte cén
timos de principal , ha acordado citar 
por medio del presente, por segunda 
vez y con el apercibimiento de ser de
clarado confeso en la legitimidad de la 
firma que ha de ser reconocida, al re
presentante de !a entidad Ibarra, Cés
pedes y Compañía, para que compa
rezca ante este Juzgado el día trece 
de enero próximo, a las diez y media 
de la mañana, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
nera! Castaños, número uno, y preste 
declaración acerca del reconocimiento 
de firma puesta en dos letras de cam
bio, libradas con fecha treinta y uno 
de ju l io del año mil novecientos trein
ta y uno, por, las cantidades de seis
cientas treinta y seis pesetas con vein
te céntimos y dos mi l pesetas, respec
tivamente, y con vencimiento ambas 
al diecinueve de septiembre de dicho 
año de mi l novecientos treinta y uno, 
y a la orden de don José Buesa, y se 
preste, al propio tiempo, declaración 
acerca de la certeza de ¡a deuda. 

Y toda vez que se ignora el actual 
domici l io o paradero del representante 
legal de ia Sociedad Ibarra, Céspedes 
y Compañía, se pone el presente, que 
se insertará en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia. 

M a d r i d , veinte de diciembre de mi l 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
José María de A n t o n i o 

E l Juez de primera instancia titular, 
Antonio R u i z 

(A.—3.038) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

Cendra López (Manuel de), pro
fesión propietario, de cincuenta años, 
domici l iado últimamente en la calle 
de Núñez de Balboa, número 40, pro
cesado por estafa en causa número 
374 de 1931, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción número 20, Secretaría del 
Licenciado don Rafael López de 
Pando, para ser reducido a prisión 
decretada en dicha causa, en la cár
cel de esta capital, como preso comu
nicado, bajo apercibimento de ser 
declarado rebelde, parándole el per
juicio a que haya lugar. 

M a d r i d , 7 de diciembre de 1932.— 
E l Secretario, Rafael L . de P a n d o . 
Ismael Rodríguez Solano. 

(B.—3.681) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
V i l l a r y V i l l a r (Francisco) , de 

veinticinco años de edad, soltero, na
tural de Bermeja (Málaga) , cuyas 
demás circunstancias se ignoran, 
que ha tenido su domici l io última
mente en la calle de García de Pare
des, número 15, comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juz
gado de instrucción número 6 de es
ta capital , Secretaría de don José 
María de A n t o n i o y Becerri l , sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro 1, piso pr incipal , para ser reduci
do a prisión en la cárcel de la misma 
localidad, por consecuencia del su
mario que contra el mismo se instru
ye bajo el número 18 del corriente 
año, por hurto a don A n t o n i o V i l l a r 
L í b a n o , bajo apercibimiento de que 
si no lo verifica, será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar. 

M a d r i d , 2 de diciembre de 1932.— 
E l Secretario, José María de A n t o 
n i o . — A n t o n i o R u i z . 

( B . - 3 . 6 7 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
D o n Ignacio Infante Pérez, Juez de 

primera instancia e instrucción nú
mero 15 de esta capital. 
P o r el presente cito, l lamo V em

plazo a A n a Martínez Serrano, natu

ral de M a d r i d , hi ja de José y A n a , 
de veintitrés años de edad, soltera y 
profesión sirviente, que habitó últi
mamente en la calle de Pe layo, nú
meros 40 y 42, piso segundo derecha, 
para que en el término de cinco días, 
contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserta en la «Ga
ceta de Madrid», comparezca en m i 
Sala audiencia, sita en el P a l a c i o de 
los Juzgados, calle del General C a s 
taños, con el objeto de ser reducida a 
prisión, que le ha sido decretada por 
virtud del sumario que se tramita 
contra la misma bajo el número 119 
de 1932, por el delito de hurto, aper
cibida que, de no verificarlo, será de
clarada rebelde y le parará el perjui
cio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades y ordeno a 
los agentes de la policía judic ia l pro
cedan a la busca del expresado pro 
cesado, cuyas señas personales son : 
estatura alta, pelo negro, ojos par
dos, nariz regular, color del rostro 
bueno, y en el caso de ser habida la 
pongan a mi disposición en la cárcel 
de esta capital . 

M a d r i d , 2 de diciembre de 1932.— 
E l Secretario, P . S. , A n s e l m o de L ó 
p e z . — (Firmado.) 

(B.—3.675) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

E D I C T O 

E n v irtud de providencia de esta 
fecha dictada por el señor Juez de 
primera instancia titular del Juzgado 
número 10 de esta capital, en autos 
de juicio ejecutivo que insta el B a n 
co A n g l o Sud Americano, represen
tado por el Procurador don S a t u r n i 
no López del O l m o , contra don A l 
fonso Ramírez de Arel lano, en recla
mación de cantidad, se saca a la ven
ta en pública y segunda subasta, y 
en la suma de seiscientas ochenta y 
u n mil setecientas pesetas con doce 
céntimos, 
U n crédito ascendente a novecientas 

ocho mi l novecientas treinta 
y tres pesetas con cuarenta 
y nueve céntimos, que a fa
vor del don Al fonso R a m í 
rez de Arel lano, ex mar
qués de Encinares, aparece 
en juicio declarativo de ma
yor cuantía instado por el 
mismo contra don José L a 
dos Franco, en el Juzgado 
de primera instancia del ex
tinguido distrito de P a l a c i o 
de esta capital, Secretaría 
de don J u a n Infante, cuya 
liquidación de crédito en ta
les autos fué aprobada en 
once de febrero de m i l no
vecientos treinta y uno. 

P a r a el remate, que tendrá lugar 
en la Sa la audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día 
cuatro de enero próximo, y hora de 
las once, haciéndose presente: 

Que no se admitirán posturas infe
riores a las dos terceras partes del t i 
po de la subasta; y 

Que para tomar parte en la m i s m a 
deberán consignar previamente los 
licitadores en la mesa del Juzgado o 
en la Caja de Depósitos el diez por 
ciento de la expresada cantidad, s in 
cuyo requisito no serán admitidos. 

M a d r i d , quince de diciembre de 
m i l novecientos treinta y dos. 

A n t e mí. 
R a m i r o López 

V.° B.° 
Arturo Pérez Rodríguez 

( A — 3 . 0 3 6 ) 

T U Z G 1 D O N U M E R O 12 
Díaz Bretone ( M a n u e l ) , cuyas de

más circunstancias se desconocen, 

domici l iado últimamente en M a d r i d , 
calle de la A b a d a , número 2, proce
sado por delito de estafa, comparece
rá dentro del término de diez días a n 
te el Juzgado de instrucción número 
12 de esta capital , Secretaría de don 
Germán González C a m p o , con el fin 
de notificarle el auto de su procesa
miento y prisión, bajo apercibimien
to que de no comparecer será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar, 

M a d r i d , 6 de diciempre de 1932.— 
E l Secretario, Germán González. — 
V i s t o bueno: E l señor Juez, H u m 
berto Llórente. 

. - ( B . — 3 . 0 8 0 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
P o r la presente, que se expide en 

vir tud de lo acordado por el Juzgado 
de instrucción número 5, antes del 
distrito del Congreso de M a d r i d , se 
cancela la requisitoria de fecha 4 de 
marzo de 1921, publ icada en la «Ga
ceta de Madrid» de 15 del propio mes 
y año, y B O L E T Í N O F I C I A L de 22 de 

abri l siguiente, l lamando a Agust ín 
Cancio Alvarez, hijo de Agustín y 
C a r m e n , natural de Verín (Orense), 
a la sazón de veintiséis años de edad, 
soltero, mecánico, por consecuencia 
del sumario seguido ante dicho J u z 
gado con el número 496 de 1919; por 
tentativa de estafa. 

M a d r i d , 1 de diciembre de 195.? — 
F¡ S e e i i t ^ r i o , Pedro Alvarez Gaste-
11.mos. - Ildefonso Bellón. 

( B . - 3 . 6 / 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
E n virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de instrucción nú
mero 7 de esta capital , en las d i l i g e n 
cias de cumplimiento de carta-orden 
de la Superioridad, referente al su
mario número 180 del año 1931, del 
j u z g a d o de instrucción del distrito 
del H o s p i t a l , seguida por hurto con
tra Fernando González Gómez y 
otros, se hace saber por medio del 
presente quedan sin efecto las requi
sitorias ilamando al Fernando, que 
fueron publicadas en la «Gaceta de 
Madrid» del día 26 de febrero y en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de ésta provincia 
del día 15 de marzo del corriente año, 
mediante a haber quedado sin efecto 
'a declaración de procesamiento v la 
dé rebeldía de djeho individuo, acor
dada en mencionado sumario. 

M a d r i d , 28 de noviembre de 1932. 
E l Secretario ( F i r m a d o ) . — A d o l f o 
Ort iz Casado. 

( B . - 3 . 6 4 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Escriña Montes (Francisco) , de 

estado casado, profesión contratista, 
de treinta y siete años, domici l iado 
últimamente en la calle de H e r m o s i -
ü a» 35» procesado por estafa, en cau
sa número 1.135 de 1931, comparece
rá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 4, Se
cretaría de don R i c a r d o Gómez G a r 
cía, para ser reducido a prisión de
cretada en dicha causa, en la cárcel 
de esta capital, como preso comuni
cado, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde, parándole el perjui
cio a que haya lugar. 

M a d r i d , 30 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, R i c a r d o G ó m e z . — 
(Firmado.) 

( B . - 3 . 6 8 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
González Sierra (Joaquín), de 

veintidós años, hijo de Federico y de 
Consuelo, natural de V e g a m i a n , sol
tero, dependiente, domici l iado últi
mamente en la carretera de Aragón, 
número 5, bajo, comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juz

g a d o de instrucción número 7, de 
i M a d r i d , Secretaría de don Joaquín 

Argote y Sagastume, al objeto de 
notificarle y llevar a efecto el auto de 
prisión que del mismo ha decretado 
la Superior idad en el rol lo de la cau
sa contra dicho indiv iduo seguida en 
dicho Juzgado y Secretaría, por hur
to, con el número 913 de 1931, del 
Juzgado del distrito del H o s p i t a l , 
hoy 7, bajo apercibimento de ser de
clarado rebelde. 

M a d r i d , 30 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, P . S. ( F i r m a d o ) . — 
A d o l f o Ort iz Casado. 

( B . - 3 . 6 6 5 ) 

C O L M E N A R V I E J O 
D o n Alejandro R o y o y Fernández 

C a v a d a , Juez de instrucción del 
partido de Colmenar Vie jo , 
P o r el presente edicto ruego y en

cargo a todas las autoridades, tanto 
civiles como militares, y demás agen
tes de la policía pudic ia l , procedan a 
la busca y rescate de la caballería 
que* al f inal se reseña, y que le fué 
sustraída al vecino de Guadal ix de 
la S ierra , el día 14 del actual, a la 
mañaan siguiente, de la finca t i tula
da E l V e r d u g a l , sita en término de 
dicho puebo, A le jandro García R o 
dríguez, y caso de ser habida sea 
puesta a disposición de este Juzgado 
con la persona o personas en cuyo 
poder se encuentre, si no justificaren 
su legítima adquisición. 

Señas de la caballería 
U n a yegua, de edad de siete años, 

alzada 1,45 metros, capa castaño cla
ro, raza española; señas particula
res, peios blancos en la mano dere
cha, en el menudil lo y en la nalga 
derecha el hierro F 3 de la C o m p a 
ñía de Seguros E l Fénix Agrícola, 
donde esiá asegurada desde el día 1 
de ju l io de 1932, bajo la póliza nú
mero 583.383 del Registro general y 
517.050 del ramo. 

D a d o en Colmenar Viejo, a 25 de 
noviembre de 1932.— ( F i r m a d o . ) — 
Alejandro R o v o . 

(B.—3.642) 

D o n Alejandro R o y o y Fernández 
Cavada , Juez de instrucción del 
partido Colmenar V i e j o , 
P o r el presente edicto ruego y en

cargo a todas las autoridades, tanto 
civiles como militares y demás agen
tes de la policía judic ia l , procedan a 
la busca y rescate de la caballería 
que al f inal se reseña, y que le fué 
hurtada al vecino de Moralzarza l 
R a i m u n d o González Bermejo, de la 
finca sita en término munic ipal de 
dicho pueblo, titulada Cerca de los 
Hermanos , y caso de ser habida sea 
puesta a disposición de este J u z g a 
do, con la persona o personas en cu
yo poder se encuentren, si no just i
ficaren su legítima adquisición. 

Señas de la caballería 
U n caballo de tres años de edad, 

dé alzada 1,37 metros, de capa colo
rada, sin n inguna seña particular 
una E y una C enlazadas en la nal
ga izquierda, y que son las que co
rresponden a la Sociedad de Seguros 
Europe C o m p a n y , donde está ase
gurado. 

Colmenar Vie jo , 25 de noviembre 
de 193-2-—(Firmado.) — Ale jandro 
R o y o . 

("Núm. 3.691) ( B . — 3.643) 

S A N M A R T I N D E V A L D E -
I G L E S I A S 

D o n E m i l i o Gómez Moreno, Juez de 
instrucción de San Martín de V a l -
deiglesias y su partido, 
P o r el presente edicto, que se expi

de en méritos del sumario incoado 
en este Juzgado con el número 70 del 
presante año, se requiere el concursa 
de todas las autoridades v sus agen
tes, para «ate procedan al rescate de 
las caballerías que al f inal se se resé-



ñarán, y a la detención de las perso
nas en cuyo poder se encuentren, si 
no acreditan su legítima adquisición, 
cuyos semovientes fueron sustraídos 
de un pajar de Navas del Rey, en la 
noche del 24 al 25 del actual, propie
dad del vecino de dicha villa Germán 
Parras Peña . 

Repeña de las caballerías 
U n macho capón, de once años, al

zada 1,46 metros, castaño oscuro; en 
la nalga izquierda el hierro del Fé
nix Agrícola, con la letra F , núme
ro 8. 

Otro macho también capón, de 
diez años, alzada 1,55, pardo oscu
ro, pelos blancos en la nariz y en la 
cruz, con igual marca y en el mismo 
lado que el anterior. 
. Una burra de diciséis años, capa 
ceniza, alzada regular y muy ensi
llada. 

Dado en San Martín de Valdeigle-
sias, a 29 de noviembre de 1932.—El 
Secretario, Pedro Martínez.—Emilio 
Gómez Moreno. 

(Núm. 3.770) (B.—3.659) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
E l dueño de una máquina de es

cribir ,marca «Underwood», modelo 
3-14,c omparecerá, dentro del térmi
no de cinco días, ante el Juzgado de 
instrucción del número 2, Secreta
ría de don Antonio Sánchez y Mar
tínez, para recibirle declaración y ha
cerle el ofrecimiento que determina el 
artículo 109 de la le yde Enjuicia
miento criminal en causa instruida 
por dicho Juzgado, por ocupación de 
efectos, al parecer, de procedencia 
ilícita, apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que hu-
bere lugar. 

Madrd, 29 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, P . S., José Arraz.— 
Vsto bueno: E l Juez de instrucción, 
Juan de Hinojosa. 

( B . - 3 . 6 5 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
E n virtud de providencia, dictada 

por el señor Juez de instrucción del 
número 9, por ante mí, con fecha de 
este día, ep sumario por dasacato nú
mero 104 de 1932, se ha mandado c i 
tar por medio del presente a Emil io 
Peláez y a su señora, que fueron por
teros de la casa número 15 y 17 de la 
calle de Gómez de Baquero, propie
dad de don José Juanena Echevarría, 
para que dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al 
en que se publique el presente, com
parezcan ante este Juzgado, a fin de 
recibirles declaración en expresado 
sumario. 

Y para que conste, cumpliendo lo 
mandado, expido el presente en M a 
drid, a 23 de noviembre de 1932.—El 
Secretario, Francisco de P . Rives.— 
Salvador Alarcón. 

( B . - 3 . 6 3 9 ) 
G E T A F E 

Don Luis Marchena Mariscal, Juez 
de instrucción de Getafe, 
Hago saber: Que la mañana del 

23 del actual, y en el kilómetro 11, 
hectómetro 308, de la línea férrea de 
Madrid a Alicante, fué hallado en la 
cuneta del lado derecho, el cadáver 
de un joven, como de unos quince 
a dieciséis años de edad, tipo more
no, alto, talla un metro 68 centíme
tros, con poco desarrollo muscular, 
cara infantil, nariz afilada, boca no 
muy grande y ojos castaños, tenien
do un tatuaje en el antebrazo dere
cho, con las iniciales J . Q. G . , y en 
el izquierdo otro, con las letras 
A . E . R. , y vestía boina negra, ca
misa de color a rayas lilas, calzon
cillo blanco, pantalón negro de pa
na, a'pargatas también negras, con 
piso ile goma, y americana de dril 
del mismo color, cuyo cadáver pre

sentaba una herida en la región occi
pital, sin que se hallaran en sus ro
pas documento alguno, ni se consi
guiera la indentificación, en vista de 
io cual se ha acordado expedir el pre
sente para que dentro de los cinco 
días siguientes a su publicación en la 
((Gaceta de Madrid» y B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, las personas que 
puedan facilitar algún dato respecto 
a la identificación del cadáver y cau
sa origen de la muerte, comparezcan 
en este Juzgado a manifestarlo. 

Getafe, 28 de noviembre de 1932. 
Antonio Sanz Dranguet.—Luis Mar
chena Mariscal. 

( B . - 3 . 6 5 5 ) 

J U Z G A D O E S P E C I A L 
Pintueles Soto (Federico), de se

senta años de edad, casado, propie
tario, domiciliado últimamente en es
ta ciudad, en la avenida de Dato, 
número 33, procesado en el sumario 
número 16, de la estadística del Juz
gado especial con jurisdicción en to
da España, que instruye los suma
rios sobre contrabando de valores, 
comparecerá dentro del término de 
diez días ante dicho Juzgado, para 
notificarle e indagarle, bajo aperci
bimiento de que si no comparece se
rá declarado rebelde. 

Madrid, a 29 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, Julián Martínez.—Vis
to bueno: E l Juez especial (Firma
do). 

(Núm. 3.772) (B.—3.658) 

C A R T A G E N A 
Vidal Cañas (Antonio), hijo de 

Fulgencio y de Ana, natural de Car
tagena, de estado soltero, profesión 
jornalero, de diecinueve años, domici
liado últimamente en Madrid, calle de 
la Fresa, número 2, tercero derecha, 
a quien se le instruye expediente de 
prófugo por su falta de presentación 
al servicio de la Armada, comparece
rá, en término de treinte días, ante el 
Juez instructor, Oficial segundo de la 
Marina civi l , don Vicente Moreira 
Pórtela, con residencia oficial en la 
Comandancia de Marina de esta capi
tal, bajo apercibimiento que de no 
comparecer en el plazo citado será de
clarado prófugo. 

Cartagena, 23 de noviembre de 
1932.—El Secretario, Antonio Pé
rez.—El Juez instructor, Vicente Mo
reira. 

(Núm. 3.656) ( B . - 3 . 6 3 5 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 9 
Pérez Alcaraz (Vicente), natural de 

Alicante, de estado soltero, de veinti
cinco años de edad, hijo de Vicente y 
Ana, domiciliado últimamente en Ma
drid, procesado por estafa en sumario 
número 156 del año corriente, compa
recerá, en término de diez días, ante 
este Juzgado número 19, para recibir
le indagatoria y constituirle en pri
sión, apercibido que de no compare
cer le parará el perjuicio a que haya 
lugar y será declarado rebelde. 

Madrid, 23 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, Ramiro López.—Artu
ro Pérez. 

(B . - 3 . 6 3 7 ) 

T O R R E L A G U N A 
Don Fidel de Oro Pulido, Juez de 

instrucción de Torreíaguna y su 
partido, 
Por el presente, ruego a todas las 

autoridades y ordeno a los agentes de 
la Policía judicial, procedan a la bus
ca y captura del subdito portugués 
Arturo Lucas, procesado en el suma-

j rio que se instruye en este Juzgado 
' con el número 37 del corriente año, so-
1 bre lesiones e infracción de la ley de 
• Pesca, y en el cual se ha acordado su 

detención, y cuyo individuo ha esta
do últimamente domiciliado en Vi l l a -

vieja, de este partido, y poniéndolo, 
caso de ser habido, a disposición de 
este Juzgado. Asimismo se ruega a 
dicho individuo comparezca, en el tér
mino de diez días, ante este Juzgado, 
con objeto de notificarle el auto de 
procesamiento, recibirle declaración 
indagatoria y requerirle preste fianza 
para asegurar las responsabilidades 
civiles, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Dado en Torreíaguna, a 23 de no
viembre de 1932.—Antonio Noguerol. 
Fidel de Oro Pulido. 

(Núm. 3.692) (B.—3.636) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
Don Mariano Lujan y Vicén, Juez 

de instrucción número 16 de esta ca
pital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Salcedo Flores (Cristóbal), cu
yas demás circunstancias se descono
cen, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en la 
«Gaceta de Madrid», comparezca en 
la Sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de serle noti
ficado y llevar a efecto el acto de pri
sión contra él dictado, apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio a que hu
biere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades y ordeno a los 
agentes de la Policía judicial, proce
dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas señas personales se desco
nocen, y en caso de ser habido lo pon
gan a mi disposición en la prisión ce
lular. 

Madrid, 23 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, Dr . Juan Infante.—Ma
riano Lujan. 

(B.—3.638) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
Pizarro Rosa (Joaquín), de veinti

siete años de edad, soltero, profesión 
zapatero, natu-al de Zafra, hijo de 
Nemesio y de Car inen, vecino de Ma
drid, domiciliado últimamente en la 
calle del Amparo, número 54, piso 
bajo, comparecerá, dentro del término 
de diez días, ante el Juzgado de ins
trucción número 12 de esta capital, 
Secretaría de don Germán González 
Campo, con el objeto de llevarse a 
efecto la prisión dictada contra el 
mismo por auto de fecha 15 de no
viembre actual, por la Superioridad, 
baja apercibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde. 

Madrid, 17 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, Germán González Cam
po.—Visto bueno : E l Juez instruc
tor (Firmado). 

(B.—3.611) 

V I C A L V A R O 
Por el presente, se cita a los suje

tos apodados (Ojo Légaña» y «Mari
ca», de unos treinta y veintitrés años 
de edad, respectivamente, cuyos nom
bres se ignoran, así como sus domici
lios, para que el día 16 de diciembre 
próximo y hora de las once de su ma
ñana, comparezca ante la Sala audien
cia de este Juzgado, sita en la Carre
tera de Aragón, 36, principal, a la ce
lebración del juicio de faltas contra 
los mismos y otro, por robo, aperci
biéndoles de que de no hacerlo les 
parará el perjuicio a que hava lugar. 

Vicálvaro, 18 de noviembre de 1932. 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—3.612) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
García Roch (José), natural de 

Puebla de Baibona (Valencia), de es
tado soltero, profesión industrial, de 
veintitrés años, hijo de José v de 
Amelia, domiciliado últimamente en 

esta capital, calle de la Paloma, nú
mero 10, piso tercero derecha, proce
sado por estafa en causa número 826 
de 1930, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción número 20, Secretaría del Licen
ciado don Rafael López de Pando, 
para ser reducido a prisión, decreta
da en dicha causa, en la cárcel de esta 
capital, como preso comunicado, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de, parándole el perjuicio a que haya 
lugar. 

Madrid, 18 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, P . D . , Ricardo Ale-
many.—Ismael Rodríguez Solano. 

(B.—3.613) 

C O L M E N A R V I E J O 
Mora Gómez (Antonio), según dijo 

llamarse, y cuyas demás circunstan
cias se ignoran, que causó lesiones a 
Tomás Marcóte Pérez, el día 2 de oc
tubre último, y que también dijo v i 
vir en Peñagrande (Fuencarral), calle 
de Joaquín Lorenzo, número 26, com
parecerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción de Colme
nar Viejo, con el fin de ser oído como 
inculpado en sumario que se tramita 
bajo el número 436 de 1932, por le
siones del referido Tomás Marcóte. 

Colmenar Viejo, a 19 de noviembre 
de 1932.—El Secretario (Firmado). 

(Núm. 3.606) (B.—3.615) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
En virtud de lo acordadb por el se

ñor Juez de instrucción de este par
tido, en sumario que se instruye con 
el número 347 del corriente año, por 
muerte, en término de Aravaca, por 
accidente de automóvil, de Juan Do-
santos, conocido por Jao Manuel dos 
Rey, de veintisiete años de edad, sol
tero, jornalero, natural de Portugal, 
se ofrece dicho procedimiento al pa
riente más próximo de dicho indi
viduo. 

San Lorenzo del Escorial, a 21 de 
noviembre de 1932. — E l Secretario, 
P . S., Manuel Martínez. 

(Núm. 3.664) (B.—3.632) 

H A R O 
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de instrucción de esta ciudad 
en el sumario número 9 del año ac
tual, sobre quiebra fraudulenta contra 
Segismundo Ruiz y Ruiz, por la pre
sente se ofrece el proediminto a don 
Dionisio Bombín, vecino que fué de 
Madrid, calle de Goya, y cuyo actual 
paradero se ignora, como acreedor que 
aparece del quebrado don Segismun
do Ruiz y Ruiz, y para su notifica
ción por medio del B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia de dicha capital, ex
pido la presente cédula en Haro, a 22 
de noviembre de 1932. — E l Secreta
rio indicia!, Emiliano Corral. 

(Núm. 3.661) (B.—3.634) 

B A R C E L O N A 
Ramos Miguel (Juan), domicilia

do últimamente en Madrid, plaza de 
Aragón, número 1, comparecerá en 
término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción número 2, de Bar
celona, antes del distrito de la Con
cepción, para ser oído como acusado 
en causa por estafa, número 538 de 
1932, instruida por dicho Juzgado, 
bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Barcelona, 26 de noviembre de 
1032.—El Secretario (Firmado).— 
E l Juez (Firmado). 

(Núm. 3.801) (B.—3.652) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 0 
Alonso Toba (Angel), natural de 

Madrid, de estado soltero, profesión 
protésico, de veintitrés años, hijo de 
Alberto y de María, domiciliado últi
mamente en esta capital, calle de la 
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Corredera Baja, número 9, piso cuar
to, procesado por estafa en causa nú
mero 957 de 1032, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción número 20, Secretaría 
del Licenciado don Rafael López de 
Pando, para ser reducido a prisión, 
decretada en dicha causa, en la cár
cel de esta capital, como preso comu
nicado, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde, parándole el perjui
cio a que haya lugar. 

Madrid, 22 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, Rafael L . de Pando.— 
Ismael Rodríguez Solano. 

(B . - 3 . 6 3 3 ) 

Val Zurita (Francisco del), natu
ral de Reinosa, de estado soltero, 
profesión músico, de veintitrés años, 
hijo de Irene y de María, domicilia
do últimamente en Madrid, procesa
do por estafa en causa número 45 de 

1932, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 20, Secretaría del L i 
cenciado don Rafael López de Pan
do, para ser reducido a prisión, de
cretada en dicha causa, en la cárcel 
de esta capital, como preso comuni
cado, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde, parándole el perjui-
co a que haya lugar. 

Madrid, 26 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, Rafael López de Pan
do.—Ismael Rodríguez Solano. 

( B . - 3 . 6 5 3 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Candez López (Encarnación), do

miciliada últimamente en la calle de 
la Fe, comparecerá en término de 
cinco días ante el Juzgado de ins
trucción número 4, Secretaría de don 
Ricardo Gómez García, para prestar 
declaración en causa por lesiones, 
instruida por dicho Juzgado bajo el 
número 62 de 1932. 

Madrid, 28 de noviembre de I93 2 -
E l Secretario, Ricardo Gómez. 

( B . - 3 . 6 5 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
Se cancela y deja sin efecto la re

quisitoria llamando al procesado A u 
reo Cura Pajares, natural de Guada
lajara, hijo de Benito y Rosa, solte
ro, corredor, en causa que se le sigue 
por estafa con el número 92 de 1922, 
en el Juzgado de instrucción del dis
trito del Congreso, hoy número 11, 
Secretaría de don Luis Moliner. 

Madrid, 28 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, Luis Moliner.—Feli
pe de Arín. 

(Núm. 3.776) (B.—3.656) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 0 
A l Juzgado de instrucción número 

1 0 de esta capital, Secretaría del señor 
García Caamaño, ha correspondido 
un exhorto, al cual se acompaña la re
quisitoria del tenor siguiente : 

«Heredia Lor ing (doña Francisca), 
cuyo actual domicilio y paradero se 
ignora, procesada en causa número 1 
de la estadística del Juzgado de ins
trucción especial con jurisdicción en 
toda España para conocer de los su
marios sobre contrabando de valores, 
como comprendida en el artículo 512 
en relación con el 835, ambos de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, com
parecerá, en término de diez días, .ir
te el expresado Juzgado, en d Pala
cio de Justicia de Mad r i d o donde se 
encuentre constituido, a responder de 
los cargos que en dicho sumario le re
sultan, bajo apercibimiento de ser de
clarada rebelde.—San Sebastián, a 21 
de septiembre de 932.—Visto bueno : 
E ' Juez especial, José Arias V i l a — 
E l Secretario, Enrique Miralles. (Ru
bricados.)» 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, expido la 

presente en Madrid, a 21 de noviem
bre de 1932.—El Secretario, Cándido 
García. — Visto bueno : E l Juez de 
instrucción, Santaló. 

(B . - 3 . 6 1 6 ) 

J U / G A D O N U M E R O 16 
Don Mariano Lujan y Vicén, Juez de 

instrucción número 16 de esta ca
pital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Luis Echevarría Ballesteros, 
de veintitrés años de edad, soltero, na
tural de Salamanca, hijo de José y de 
Brígida, de profesión chapista, como 
comprendido en el número i.° del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta 
en la «Gaceta de Madrid», comparez
ca en la Sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de serle 
notificado y llevar a efecto el auto de 
prisión contra él dictado, apercibido 
que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades y ordeno a los 
agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca del expresado proce
sado, cuyas señas personales son : de 
estatura alta, pelo rubio, ojos azules, 
nariz regular y color del rostro sano, 
y en caso de ser habido lo pongan a 
mi disposición en la prisión celular. 

Madrid, 18 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, Dr . Juan Infante.—Ma
riano Lujan. 

(B.—3.614) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
Crespo García (Victoriano), natural 

de Cañaveras, de estado soltero, pro
fesión fontanero, de veinte años, do
miciliado últimamente en esta capital, 
calle de Fernando el Católico, par
ticular, número 3, procesado por gri
tos subversivos en causa número 792 
de 1932, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción número 20, Secretaría del Licen
ciado don Rafael López de Pando, 
para ser reducido a prrsión, decretada 
en dicha causa, en la cárcel de esta 
capital, como preso comunicado, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de, parándole el perjuicio a que haya 
lugar. 

Madrid, 21 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, Rafael L . de Pando.— 
Ismael Rodríguez Solano. 

(B.—3.630) 

Palmero Alonso (Máximo), natural 
de Prada, de estado soltero, profesión 
albañil, de veintiún años, hijo de 
padres desconocidos, domiciliado últi
mamente en esta capital, ronda de 
Atocha, número 13, patio, procesado 
por gritos subversivos en causa nú
mero 792 del 1931, comparece-á, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción número 20, Secretaría 
del Licenciado don Rafael López de 
Pando, para ser reducido a prisión, 
decretada en dicha causa, en la cár
cel de esta capital, como preso comu
nicado, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde, parándo'e el perjui
cio a que haya lugar. 

Madrid, 21 de noviembre de 1932. 
El Secretario, Rafael L . de Pando.— 
Ismael Rodríguez Solano. 

(B.—3.631) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera instancia e instruc
ción número 10 de esta capital, dic
tada en el día de hoy, en él sumario 
que se instruye por lesiones, bajo el j 
número 61 de 1932, se cita a Jacin- ' 

ta Antón Divar, de ochenta y cinco 
años, viuda, sus labores, que habitó 
en la calle de Gerardo Gordón, nú
mero 9, barrio de Santiago, para que 
comparezca en su Sala audiencia, si
ta en el Palacio de los Juzgados, ca
lle del General Castaños, dentro del 
término de cinco días, contados des
de el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficia
les, con objeto de ser reconocida por 
los médicos forenses y practicar las 
demás diligencias necesarias, bajo 
apercibimiento de ser declarada in-
cursa de la multa de cinco a 50 pe
setas con que se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determina
ciones, a fin de obligarle a efectuar 
dicha comparecencia. 

Madrid, a 17 de noviembre de 
1932.—El Secretario, Cándido Gar
cía.—Visto bueno: José Santaló. 

(B.—3-574) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
Cerezo Benito (Joaquina), conoci

da por Francisca, natural de Madrid, 
de estado soltera, profesión sus la
bores, de veintidós años, hija de Be
nito y de Lucía, domiciliada última
mente en el paseo de Yeserías, 1 du
plicado, procesada por estafa en cau
sa número 797 de 1932, comparecerá 
en término de diez días ante él Juz
gado de instrucción número 4, Secre
taría de don Ricardo Gómez García, 
para ser reducido a prisión decreta
da en dicha causa, en la cárcel de es
ta capital, como presa comunicada, 
bajo apercibimiento de ser declarada 
rebelde, parándole el perjuicio a que 
haya lugar. 

Madrid, 8 de noviembre de 1932.— 
E l Secretario, Ricardo Gómez.—Luis 
Amado. 

(B.—3.505) 

«El Raposa», que el día 2 de octu
bre último, en unión de Mariano Ca-
razo Sánchez, realizó un robo en él 
domicilio de Claudio González, calle 
des Pacífico, número 56, procesado 
por robo en causa número 123 de 
1932, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado 3e instrucción 
del distrito del Centro, Secretaría de 
don Rirardo Gómez García, para ser 
reducido a prisión decretada en dicha 
causa, en la cárcel de esta capital, 
como preso comunicado, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde, 
parándole el perjuicio a que haya lu
gar. 

Madrid, 8 de noviembre de 1932.— 
E l Secretario, Ricardo Gómez.—Luis 
Amado. 

(B.—3.506) 

Prossio Josep (Dándolo) , natural 
de Genova (Italia), hijo de Clemen
te e Tsabel, de estado soltero, de pro
fesión electrotécnico, domiciliado úl
timamente en Madrid, calle del Me-
dodía Grande, número 12, cuvo ac
tual paradero se desconoce, procesa
do por estafa, sumario 1 .T02 de 1931, 
comparecerá en término de diez días 
ante este Juzgado de instrucción nú
mero 9, para ser constituido en pri
sión, apercibido que de no compare
cer le parará el perjuicio a que haya 
lurrar V será declarado rebelde. 

Madrid, 2^ de noviembre de 1072. 
E l .Secretario, Francisco de P . R i -
ves.—El Juez de instrucción, Salva
dor Alarcón. 

( B . - 3 . 6 5 O 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

J>'HCTQ 

En virtud de providencia dictada en 
el día de hoy por el señor Juez mu
nicipal e interino de primera instan
cia número 4, de esta capital, en autos 
ejecutivos seguidos a instancia de don 

Pablo Sierra Sierra, contra don Joa
quín Galán, sobre pago de pesetas, 
se saca a la venta en pública subas
ta, que se celebrará por primera v*.z 
en la Sala audiencia de este Juzgad"1, 
el día siete de enero próximo, a ¡as 
once y por el tipo de cuatro mil seis
cientas diez pesetas cincuenta cénti
mos, en que han sido tasados, 

l o s muebles, géneros y enseos 
embargados al ejecutado en su estable-
cifiii-'nto de ultramarinos. 

Y se advierte a los licitadores : 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar sobre la mesa del 
Juzgado el diez por ciento del expre
sado tipo, y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Madrid, uno de diciembre de mil 
novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

interino, 
Celestino Valledor 

(A.—3.041) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
Val Zurita (Francisco del), natu

ral de Reinosa (Santander), de esta
do soltero, profesión músico, de vein
titrés años, hijo de Irene y de M a 
ría, sin domicilio, procesado por es
tafa, en causa número 45 de 1932, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 20, Secretaría del Licenciado don 
Rafael López de Pando, para ser re
ducido a prisión decretada en dicha 
causa, en la cárcel de esta capital, co
mo preso comunicado, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio a que haya lu
gar. 

Madrid, 16 de noviembre de 1932. 
El Secretario, P . D . , Ricardo Ale -
many.—Ismael Rodríguez Solano. 

( B . - 3 . 5 8 1 ) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Alejandro Royo y Fernández 

Cavada, Juez de instrucción del 
partido de Colmenar Viejo, 
Por el presente edicto ruego y en

cargo a todas las autoridades, tanto 
civiles como militares y demás agen
tes de la policía judicial, procedan a 
la busca y rescate de la caballería 
que al final se reseña, y que le fué 
robada al vecino de Fuencarral Fran
cisco García Díaz, en la noche del 
día 13 del actual, de la cuadra sita en 
dicho pueblo, a la terminación de la 
calle de Nuestra Señora de Valver-
de, frente a lá fonda del referido pue
blo, y caso de ser habida sea puesta 
a disposición de e>te Juzgado con la 
persona o personas en cuyo poder se 
encuentre, si no justificaren su legí
tima adquisición. 

Señas de la caballería 
Una muía, pelo negro, altura la 

marca, doce años, rozaduras de apa
rejo en las paletillas, y en el hoyue
lo de ia pata derecha otra rozadura 
producida por la punta de la reja, y 
la punta de la cola torcida ; cabeza
da de cuero y ronzal de esparto. 

Dado en Colmenar Viejo, a 21 de 
noviembre de 1932.— (Firmado.)— 
(Firmado.) 

(Núm. 3.636) (B.—3.619) 

Don Alejandro Royo y Fernández 
Cavada, Juez 'de instrucción del 
partido de Colmenar Viejo, 
Por el presente edicto ruego y en

cargo a todas las autoridades, tanto 
civiles como militares y demás agen
tes de la policía judicial, procedan a 
la busca y rescate de la caballería 
que al final se reseña, y que le fué 
sustraída al vecino d» Guadalix de la 



Sierra Juan Rubio García, de una 
finca rústica donde pastaba, en tér
mino municipal de dicho pueblo, t i 
tulada E l Verdugal, en la noche del 
10 del corriente a la madrugada del 
siguiente día I I , y caso de ser habi
da sea puesta a disposición de este 
Juzgado, con la persona o personas 
en cuyo poder se encuentre, si no 
"¡justificaren su legítima adquisición. 

Señas de la caballería 
Una yegua de edad de diez años, 

alzada 1,52, capa castaña, raza es
pañola, marca M nalga derecha; se
ñas particulares, pelos blancos fren
te y extremidades negras, y en la 
nalga izquierda letra F , número 3, 
hierro de suro de la Compañía E l 
Fénix Agrícola, donde esté asegu
rada desde el 3 de octubre de 1931, 
bajo el número 523.817 del Registro 
general, y 502.880 del ramo de robo. 

Dado en Colmenar Viejo, a 20 de 
noviembre de 1932.— (Firmado.) — 
(Firmado.) 

(Núm. 3.637) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Santos (Antonio), domiciliado úl

timamente en la calle de Fernando el 
Católico, número 39, piso tescero, A , 
procesado por estafa en el sumario 
número 138 de 1932, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número 10, Secretaría 
del señor García Caamaño, con ob
jeto de llevar a efecto su prisión y 
practicar otras diligencias, apercibi
do que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio a 
que haya lugar. 

Madrid, 29 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, Cándido García.—Vis
to bueno: E l Juez de instrucción, Jo
sé Santaló. 

( B . - 3 . 6 4 8 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 
Por la presente se cancela y deja si 

efecto la anterior requisitoria de 7 de 
agosto de 1925, por la que se llamaba 

a Aurelio Gandía Expósito, natural de 
Fragenal de la Sierra (Badajoz), en la 
actualidad de treinta y dos años, hijo 
de Manuel y María, procesado en el 
sumario seguido con el número 107 de 
1925, seguido ante el Juzgado de ins
trucción número 5, antes distrito del 
Congreso, por tentativa de estafa. 

Madrid, 30 de noviembre de 1932. 
E l Secretario, Pedro Alvarez Caste
llanos. — Visto bueno : E l Juez de 
instrucción, Ildefonso Bellón. 

( B . - 3 . 6 6 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
González Carrero (Tomás), natural 

de Madrid, de estado soltero, profe
sión chofer, de veinticinco años, hijo 
de Francisco y de Anastasia, domici
liado últimamente en la calle de San 
Vicente, número 64, bajo, procesado 
por lesiones por imprudencia, suma
rio 885 de 1929, comparecerá en térmi
no de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción número 14, Secretaría de 
don José Cruz, para notificarle un au
to por el que se decreta su prisión y 
llevar a efecto la misma. 

Madrid, 30 de noviembre de 1932. 
El Secretario, José Cruz.—Manuel 
Fernández. 

( B . - 3 . 6 6 2 ) 

G E T A F E 
Don Luis Marchena Marise.l , Juez 

de instrucción de Ge f »fe, 
Hago saber : Que en el sumario nú

mero 480 del corriente añ por into
xicación voluntaria de Acenso Lang, 
de cuarenta y un años, uicido en Dei 
tingan (Suiza), soltero, ingeniero qu! • 
mico, se ha a:crdado expedir el pre
sente para su inserción en ¡a «Gaceta 
de Madrid» y B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, citando a los parientes más 
próximos del interfecto, a fin de que 
dentro del término de cinco días, com
parezcan en este Juzgado con obje1^ 
de hacerles el ofrecimiento de acciones 
de la ley. 

^ _ . • . 11 . . . . É . - . 

Getafe, 30 de noviembre de 1932.— 
Licenciado Antonio Sanz Dranguet.— 
Luis Marchena. 

( B . - 3 . 6 6 3 ) 

D A I M I E L 
Coronado (Francisco), cuyo segun

do apellido se ignora, natural de To-
melloso, de unos treinta y cinco años 
de edad, de profesión vendedor ambu
lante, estatura más bien baja, que fre
cuenta los puestos de venta del Ras
tro, de Madrid, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, procesado por de
lito de hurto, en sumario 128 de 1932, 
del Juzgado de Daimiel, comparecerá, 
en término de diez días, ante expre
sado Juzgado, para constituirse en 
prisión, decretada en aquél, notificar
le el auto de procesamiento y ser in
dagado, bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde. 

Daimiel, 30 de noviembre de 1932. 
(Firmado). 

(Núm. 3.771) ( B . - 3 . 6 6 4 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
Galeote Cañete (Luis), natural de 

Madrid, de estado soltero, sin profe
sión conocida, de dieciocho años, hi
jo de José y de Francisca, domicilia
do últimamente en esta capital, ig
norándose sus señas, procesado por 
hurto en causa número 1.239 de 1931, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción núnte 
ro 20, Secretaría del Licenciado don 
Raíael López de Pando, para ser re
ducido a prisión, decretada en dicna 
causa, en la cárcel de esta capital, co
mo preso comunicado, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio a que haya lugar. 

Madrid, 30 de noviembre de 1932. 
E l Scretario, Rafael L . de Pando.— 
Ismael Rodríguez Solano. 

(B.—3.688) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

F C t N f c A R R A L 

E D I C T O ; 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez'niuTiJcipal de esta 
villa, en autoí» de juicio verbal segui
do ante este Juzgado, a instancia de 
don Valentín Salgado, contra don 
Juan Martín, |e sacan á la venta en 
pública subasta, por" primera vez y 
por el precio de setecientas noventa y 
cuatro pesetas, eñ que han sido tasa
dos, los s i g u i e n t e s bienes : 

U n mostrador completo de estaño, 
con fuente y portavasos, trescientas 
setenta y cinco pesetas. 

Otro, adosado al mismo, de 1,50 
por 1,120, diez pesetas. 

Una cafetera exprés, marca «Mila
no Viaterma, 19», ciento veinticinco 
pesetas. 

Una gramola con veinte discos y 
pie madera, treinta pesetas. 

Una radio, con tafea: voz «Philis», 
noventa pesetas-»- - c 

Una anaquelería,- cuatro estantes, 
color caoba, quince pesetas. 

Una rana completa, quince pesetas. 
Cuatro mesas de mármol con pies y 

un velador de ídem,, cuarenta pesetas. 
Tres bancos taberna, tres metros 

aproximadamente, diez pesetas. 
Diez sillas, color caoba, veinticinco 

pesetas. 1 - ¿r. : -•• , 
Cinco botellas Jerez,- el mejor Jerez 

Quina, diez pesetas. • 
Seis botellas de anís, dieciocho pe

setas. C+i -
Tres botellas cognac corriente, Do-

mentt, nueve pesetas. 
Ocho botellas de vino blanco seco, 

bodegas Arévalo, cuatro pesetas. 
U n escaparate completo, cinco pe

setas. • J(Q *->•>>'.. 
L a portada, cero pesetas. 
Dos perchas, dos pesetas. 
Diez tinajas eon<.cincuenta arrobas 

de vino,, diez, pesetas. 

3 6 0 C O M I S I Ó N G E S T O R A 

2.087. Conceder el ingreso en la Residencia provincial de Ancia
nos, de Aranjuez, a Felipe Bermejo Cuesta y Josefa Ortiz Pérez, por 
reunir las condiciones fundamentales. 

2.088. Conceder a don José Abengozar y a su esposa, doña Bo-
nifacia Pavón Castillo, autorización para adoptar legalmente a la ni
ña Asunción, que les fué concedida en prohijamiento, por acuerdo de 
25 de febrero último, siempre que por los interesados den cumpli
miento a cuanto determina el capítulo V del vigente Código C i v i l , y 
con la obligación de presentar en la Dirección del Colegio de la Paz 
una copia de la inscripción que oportunamente se realice en el Regis
tro C i v i l . 

2.089. Que se entregue a Gregorio Martínez Tundidor la cartilla 
de ahorro que le fué impuesta durante su permanencia en el Hospicio, 
por haber cumplido su mayoría de edad. 

2.090. Quedar enterada del oficio del señor Decano del Cuerpo 
médico de la Beneficencia provincial, manifestando que en armonía 
con lo preceptuado en el artículo 10 del Reglamento de dicho Cuerpo, 
ha sido organizado por el Profesor don Francisco Huertas y González 
del Campillo, un cursillo de preparación teóricopráctica de especiali-
zación de asistencia psiquiátrica para practicantes y enfermeros, que 
tendrá lugar en los dos meses próximos venideros. 

2.091. Aprobar las bases redactadas por el señor Arquitecto Jefe, 
para la demolición de las construcciones existentes en el solar de la 
calle de O'Donnell , con vuelta a las de Maiquez y Doctor Castelo, au
torizándole para contratar la obra por administración, con arreglo a 
dichas bases, quedando los materiales del derribo en beneficio del con
tratista, que ingresará en arcas provinciales por dicha utilización la 
cantidad de 500 pesetas y constituirá una fianza de 4.000 pesetas para 
responder de la ejecución de la obra. 

2.092. Conceder a don Francisco Oria de Rueda, contratista del 
camino vecinal de San Fernando a Vallecas por Coslada, dos meses 
de prórroga en el plazo de ejecución, a fin de que durante el mismo 
pueda remediar los defectos que al presente impiden la recepción. 

2.093. Acceder a la petición del Ingeniero Director de los Cana
les del Lozoya, autorizándole a efectuar en túnel el paso del nuevo 
Canal del Loyoza en su cruzamiento con la carretera provincial de E l 
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2.073. Aprobar la moción de la Presidencia proponiendo se 
uauoj sv\ 9p U 9 I 3 B Z I U E S J O V\ aiqujujcias plurinomitudes o Cifcmisié-
nes hoy existentes, para él examen y despacho de los asuntos enco
mendados a la Comisión Gestora por la de Ponencias bipersonales, 
integradas por un vocal titular o efectivo y otro suplente, dividiendo 
su trabajo de modo que el ponente sea delegado de ios servicios y el 
adjunto o suplente pueda sustituirle, en sus ausencias, en tal fun
ción, sin perjuicio del conocimiento que éste tenga de los asuntóte 
generales de la Ponencia y del derecho que le asiste.a la fiscalización 
de los servicios, debiendo ponerse de acuerdo, dichas ponencias con 
los Negociados respectivos, a los efectos de dar. la mayor unidad al 
trabajo v la mejor conexión a los servicios, sustituyendo la denomi
nación de Visitador por la de Delegado del servicio, y por lo que 
afecta a la Visita o delegación del servicio de Farmacia, que se comV 
pía lo preceptuado en el artículo 31 del Reglamento de los servicios 
de Farmacia de la Beneficencia provincial deMadrid, en cuanto se 
refiere a la constitución de la Comisión de Compras. 

2.074. Que en lo sucesivo, el Pabellón de Oncología, propie
dad de esta Diputación, se titule «Servicio de Cirugía Infantil de la 
Diputación provincial», a cuyo servicio había sido ya adaptado.^ 

2.075. Aprobar un suplemento de crédito por .40.000 pesetas, 
con cargo al remanente obtenido a la liquidación del. ejercicio de 1931, 
a la consignación que para adquisiciones unificadas del depósito de 
Farmacia, figura en el capítulo V I I I , artículo i.V.o'eA Presupuesto de 
gastos. >.>, . 

2.076. Contestar a la comunicación del señor. .Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Vallecas, interesando se den las órdenes dpwtif-
nas para que sean admitidos al trabajo en las obras del Manicomio 
que esta Diputación construye en Alcalá los obreros de Vallecas, qu "i 
se tendrá en cuenta su petición cuando en dichas obras sea necesario 
personal de otras localidades por falta de mano de obra en la de A l 
calá, ¿i.;-.-,; •• 

2.077. Que pase al Depósito general de Farmacia, para juzgarla 
cuando se proceda al estudio del nuevo petitorio, la propuesta formu-



U n a cabeza de ciervo, diez pesetas. 
E l remate tendrá lugar el día trein

ta y uno del actual, a las doce de la 
mañana, en la audiencia de este Juz
gado, plaza del Ayuntamiento, núme
ro uno, con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos m i l quinientos y siguien
tes de la ley de Enjuiciamiento c i v i l . 

L o s bienes se hallan depositados en 
casa de don Isidro García, domici l ia
do en esta v i l l a , calle de Pedro Teza-
no, mercado. 

Fuencarral , ocho de diciembre de 
mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Francisco Herreros 

V.° B.° 
E l Juez munic ipal , 

Gregorio López 

(A.—3.037) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

P o r el presente y en vir tud de pro
videncia dictada por el señor don Juan 
de D i o s Dastis Pérez, Juez municipal 
suplente del Juzgado número 2 de es
ta capital, en los autos de juicio ver
bal c iv i l seguido ante el mismo a ins
tancia del Procurador don L u i s M o n -
talvo Patores, como apoderado de don 
Simón Asenjo, contra don Ramón 
Miral les , sobre pago de pesetas, se sa
can a la venta en pública subasta, por 
primera vez, en el precio de novecien
tas setenta pesetas, en que han sido 
tasados, 

Var ios bienes de la propiedad de la 
parte demandada. 

P a r a cuyo acto, que tendrá lugar en 
la audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Fuencarral , número noven
ta y uno, piso segundo, se ha seña
lado el día veintinueve del actual, a 
las diez horas, previniéndose a los l i 
citadores : 

Que para tomar parte en la subas
ta habrán de consignar previamente 

sobre la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de la tasación, y 

Que las posturas que se hagan ten
drán que cubrir las dos terceras par
tes de aquélla, s in cuyos requisitos no 
serán admitidos, encontrándose los 
bienes embargados depositados en po
der de don Bonifac io García, domici
liado en la «Isla del Manzanares». 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia , expido el 
presente en M a d r i d , a diecinueve de 
diciembre de m i l novecientos treinta y 
dos. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

V.° B . : 

E l Juez M u n i c i p a l , 
(Firmado) 

(A.—3.040) 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

L E O N 

Fernández Y u b e r o (Florentino), se 
desconoce el nombre de sus padres, 
soldado licenciado de Aviación en 1 
de ju l io del corriente año, que fijó su 
residencia, según comunica el Cuer
po, en M a d r i d , Hortaleza, 25, en cu-
vo domici l io , según comunica el a l 
calde de aquella capital, no habita, 
comparecerá, en término de treinta 
días, a partir de la inserción de este 
edicto en los periódicos oficiales, en el 
Juzgado eventual mil itar de la plaza 
de León, ante el Juez instructor don 
Germán Madroñero López, con desti
no en el Regimiento de Infantería nú-
mro 36, de guarnición en León, o en 
su delecto, ante el Juez de instrucción 
del punto en que resida, dejando nota 
de su domici l io , con el fin de que lo 
participe al Juzgado mil i tar , a fines de 
notificación de la resolución recaída en 
diligencias previas instruidas con mo
tivo de lesiones sufridas por el mismo 

í en acto del servicio 

León, 27 de noviembre de I 9 3 2 « — 
E l Comandante Juez instructor, Ger
mán Madroñero López. 

;Núm. 3.807) (B .—3 . 6 8 6 ) 

M E L I L L A 
P a m p l o n a Rodríguez (Víctor), hijo 

de Eusebio y de Eusebia, natural de 
M a d r i d , de veintiún años de edad y 
cuyas señas personales son : Pelo ne
gro, cejas al pelo, ojos negros, nariz 
recta, barba regular, boca regular, co
lor moreno, frente regular, aire mar
cial , producción buena ; señas particu
lares, n inguna, a quien se le sigue 
expediente por falta de concentración 
para su destino a Cuerpo, se presenta
rá, en el término de treinta días, a 
partir de la publicación de esta requi
sitoria, bien entendido que de no efec
tuarlo será declarado rebelde, ante el 
señor Juez instructor del Batallón de 
Cazadores de A f r i c a número 4, don 
Juan González de Maendoza y Cort i jo , 
que tiene su residencia en esta plaza. 

M e l i l l a , 26 de noviembre de 1932. 
E l Teniente Juez, Juan González de 
Maendoza. 

(Núm. 3.865) ( B . - 3 . 6 8 5 ) 

mici l iado últimamente en esta capi
tal, calle de A n t o n i o López, número 
64, piso primero B , procesado por el 
delito de agresión a fuerza armada, 
comparecerá en este Juzgado (Santa 
Engrac ia , 140), ante el Capitán de 
Caballería don M a r i a n o Muñoz A l o n 
so, Juez permanente de la P r i m e r a 
División Orgánica, en el término de 
quince días, a partir de la publicación 
de esta requisitoria, bajo apercibi
miento que de no efectuarlo será de
clarado rebelde. 

M a d r i d , 6 de diciembre de 1932.— 
E l Capitán Juez, M a r i a n o Muñoz. 

(Núm. 3.863) (B .— 3 . 7 0 2 ) 

J U L I A N V E G U I L L A 8 
Compra-venta de alhajas, ropa* 

y efeotot 

Leganltos, 1 C l a v e l , 13 

I Consultorio 
I PACIPtCG, 

M A D R I D 
Cristóbal R u b i o López, hijo de 

Constancia, n a t u r al de Moratal la 
(Murcia) , de treinta y tres años de 
edad, soltero, de profesión pintor, cu
yas señas personales no constan, do-

¡ i i r ! C 0 1 T 0 1 v £ I A . ! n 

QUEMADORES ACEITE PESADO J. M . B. (Patente Nacional) 
De fácil acoplamiento a las calefacciones y cocinas 

S . A . M . M A S B A G A 
Hortaleza, 19 
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lada por diez Profesores Médicos de la Beneficencia provincia l , sol ici
tando sean incluidos en el petitorio oficial los preparados de la Casa 
Promonta , «Ferronovín» y «Promonta». 

2.078 Aprobar el pliego de condiciones para el concurso de ad
judicación de los servicios de aprovechamiento y extracción de sobran
te de comidas, pan duro, hueso, sebo, trapo blanco y trapo de color que 
resulten en los Establecimientos de la Beneficencia provincia l duran
te el año económico de 1933, y que dicho concurso se anuncie en el 
((Boletín Oficial» de la provincia por un plazo de diez días hábiles. 

2.079. Autor izar al Jefe del Depósito de Farmacia de la Benefi
cencia provincial para que adquiera de la fábrica de tejidos diáfanos 
de don José Carrera, gasa hidrófila y gasa cruda para vendas, con des
tino a dicho Depósito, por un importe de 7.098,90 pesetas, que será 
abonado con cargo al crédito consignado al efecto en el Presupuesto 
vigente. 

2.080. Desestimar, por improcedente, la instancia de don Juan 
R o i z Gómez, en la que solicita le sean devueltas 167 pesetas que se le 
descontaron del depósito provisional , por no haber cumpl ido con las 
condiciones estipuladas en el pliego correspondiente, para el suminis
tro de patatas a los Establecimientos provinciales de Beneficencia 
durante el año económico de 1933. 

2.081. Que, en virtud de haber quedado desierta, por falta de l i 
citadores, la subasta intentada para contratar el suministro de cacao 
de Fernando Póo, con destino a la Inclusa, para elaboración de cho
colate, durante el año económico de 1933, sea celebrada segunda su
basta, bajo las mismas condiciones y plazo que la anterior, y teniendo 
en cuenta las oscilaciones del mercado y los gastos que este contrato 
or ig ina , se señale el precio de 5,40 pesetas k i lo . 

2.082. Declarar válidas las subastas celebradas en los días 16, 18 
y 21 de noviembre último, para contratar los artículos de víveres con 
destino a los Establecimientos provinciales de Beneficencia de esta ca
pital y Pabellón de Oncología, durante el próximo ejercicio económi
co de 1933, y en su consecuencia, elevar a definit iva, con arreglo a lo 
preceptuado en el artículo 17 del Reglamento de Contratación "de 2 de 
ju l io de 1924, la adjudicación provisional que en dichos actos se hizo 
a favor de los siguientes rematantes, por ser sus proposiciones las 

más ventajosas : suministro de gal l inas, a 6,05 pesetas una, a don José 
Martín y Martín ; de merluza, a 3,75 pesetas ki lo , a don José Cerrero 
C a l v o ; de carne de ternera, a 6,80 ki lo , a don Francisco del P a l a c i o 
A l o n s o ; de patatas, a 0,20 ki lo , a don Patr ic io M o r a n d o del V a l l e ; 
de v i n o tinto y blanco, a 0,40 litro, a don M a r i a n o Pérez Morato ; 
de leche de vacas, a 0,56 litro,a don R i c a r d o Diego Samperio ; de gar
banzos, a 1,03 ki lo , a don Juan R u i z Gómez, y de aceite de o l iva , a 
1,78 pesetas l itro, a la S. A . Salgado y Compañía, disponiéndose 
que en calidad de donativo para los expresados Establecimientos se 
descuente el 5 por 100 del depósito provisional al licitador don B a l t a 
sar L a r a Navarrete, por hallarse comprendido en la condición sexta del 
pliego y anuncio de la subasta, ya que no acompañó a su proposición 
el correspondiente poder a favor de don N . Ventura L a r a . 

2.083. Quedar enterada y conforme del oficio del señor Pres i 
dente de la Diputación P r o v i n c i a l de V a l l a d o l i d , manifestando que 
la Comisión Gestora de la misma, en sesión de 19 del actual, acor
dó elevar, desde 1 de enero próximo, a tres pesetas por enfermo y 
día, la pensión que hasta ahora vienen satisfaciendo las Diputacio
nes que tienen su enfermos pobres en el M a n i c o m i o de V a l l a d o l i d , 
con el fn de completar y llevar a cabo la mejora de servicios, sir 
perjuicio de autorizar a la Presidencia para que realice las gestio 
nes oportunas a fin de conseguir las mejores condiciones posibles. 

2.084. Desestimar instancia de don Juan Fuentes Benito , sol ic i 
tando el ingreso de su hija Ceci l ia Josefa Fuentes, número 1.098 del 
Regis t ro de turnos, en el Coleg io de Nuestra Señora de las Mercedes, 
por no reunir dicha niña las condiciones reglamentarias. 

2.085. Conceder a la niña L u i s a Guerrero Pomares, número 871 
del Reg is t ro de turnos, el plazo de tres meses para el ingreso en dicho 
Coleg io , por ser éste el tiempo que según certificación del Médico D i 
rector del Preventorio Infantil de Guadarrama, necesita dicha niña 
para la curación de la enfermedad que padece. 

2.086. Dc larar de abono, a favor de María Crespo, la dote de 125 
pesetas de la Lotería Nac ional , que como acogida que fué del Co leg io 
de la P a z , le correspondió en la extracción de 1 de mayo de 1915, por 
justificar con el acta que acompaña haber contraído matrimonio. 


